
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1 
       Denominación 

 
 REUNIÓN BILATERAL NACIONAL SCT  COF PY ENTRE ARGENTINA Y PARAGUAY 

2 Organización COORDINACIÓN NACIONAL DEL SCT COF 

3 Objeto REUNIÓN BILATERAL NACIONAL SCT  COF PY ENTRE ARGENTINA Y PARAGUAY 

4 Fecha de realización 17/05/2023 AL 18/05/2023 

5 Lugar (ciudad/país) POSADAS - ARGENTINA 

6 Lugar de hospedaje SIN DETERMINAR 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos CARLOS DOMINGO QUINTANA RODRÍGUEZ 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 
4.304.337 

3 Cargo COORDINADOR INTERINO 

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA SUR 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 
16/05/2023 AL 19/05/2023 

2 Costo de Pasaje 
- 

3 Costo de viático Gs. 5.910.416 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 
-  

5 Costo total del viaje Gs. 5.910.416 

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 389 “ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES 

REGIONALES” NUMERAL 2 DE LA LEY 2422/04 “CÓDIGO ADUANERO”, LOS 

COORDINADORES REGIONALES DEBEN COORDINAR LOS TRABAJOS OPERATIVOS 

DE UN GRUPO DE ADMINISTRACIONES ADUANERAS QUE SE UBIQUEN EN UN 

ÁREA TERRITORIAL CONTIGUA. POR TAL MOTIVO, LAS REUNIONES BILATERALES 

DEL SUB COMITÉ TÉCNICO DE CONTROLES Y OPERATORIA DE FRONTERA (SCT 

COF) DEL CT N° 2 “ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO” – 

CCM SON DE VITAL IMPORTANCIA PARA LA OPERATIVA DE LAS 

ADMINISTRACIONES DE FRONTERA Y POR ENDE PARA LAS COORDINACIONES 

REGIONALES 

2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 

INVITADO 

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

RESOLUCIÓN DNA Nº 708/2023.- 

5- Información Complementaria 

Adjuntar el programa de actividades del evento 



 


